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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

7146	 Aprobación definitiva de modificaciones en Ordenanzas Fiscales 
ejercicio 2011.

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 24 de febrero 
de 2011 aprobó inicialmente la modificación de las siguientes ordenanzas:

a) Ordenanza General Reguladora de Precios Públicos en su artículo 4, 
apartado E.

b) Ordenanza General Reguladora de las Tasas por Prestación de Servicios en 
Régimen de Derecho Público, en su artículo 4, apartado D.

Transcurrido el plazo de exposición al público sin que se hayan producido 
alegaciones o reclamaciones, la aprobación hasta ahora inicial de las citadas 
modificaciones de las ordenanzas, ha quedado elevada a definitiva.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se hace público el texto íntegro de las 
modificaciones definitivamente aprobadas:

a) La Ordenanza General Reguladora de Precios Públicos en su artículo 4, 
Apartado E, incluye los siguientes precios:

Contadores de agua
Diámetro Contador Sin telelectura €  Con telelectura € 

13 mm  50,06  103,88

20 mm  69,93  167,18

25 mm  96,72  193,96

30 mm  134,89  231,84

40 mm  208,68  305,92

50 mm  481,92  620,65

65 mm  689,82  828,77

80 mm  785,23  1110,42

100 mm  1044,94  1363,77

125 mm  1246,35  1599,10

150 mm  1420,49  1785,10

Gastos reconexión  44,39  44,39

Mano de obra
Precio/hora a establecer

Precio/hora oficial  24,54 €

Precio/hora peón  19,37 €

Estos precios son aplicables tanto a la jornada laboral ordinaria

Materiales y otros trabajos técnicos
CONCEPTO Precios finales

Compresor portátil diesel 13,29 €

Martillo manual picador neumático 9 kg (€/h)  2,66 €

Corte con sierra de disco hormigón viejo (€/ml)  4,05 €

Excavación zanja saneamiento, terreno duro medios mecánicos (€/m3) 28,48 €

Relleno y compactadote zanja (€/m3) 25,19 €

Hormigón HM 20/P/49/i (€/m3) 91,21 €

Carga de tierra (€/m3) 5,35 €
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CONCEPTO Precios finales

Transporte y eliminación en vertedero (€/m3) 2,29 €

Reposición de asfalto (€/m2) 16,01 €

TUBOPVC color teja d=200 mm (€/ml) 10,11 €

TUBO PVC color teja d=250 mm (€/ml) 15,92 €

 Codo desmontable de latón ¾ “ (€/ud) 12,23 €

Codo desmontable de latón 2” (€/ud 74,99 €

Enlace recto PEAD ¾” (€/ud) 11,23 €

Enlace recto PEAD 1” (€/ud) 16,75 €

Enlace recto PEAD 2” (€/ud) 47,03 €

Tubería de PEAD PN 16, ¾” (€/ml) 0,68 €

Tubería de PEAD PN 16, 1” (€/ml) 1,10 €

Tubería de PEAD PN 16, 2” (€/ud) 2,91 €

Llave de entrada a contador de ¾ “ (€/ud) 27,39 €

Llave salida de contador de ¾” (€/ud) 29,06 €

Collarín de toma de FD 100 mm (€/ud) 40,63 €

Llave de cierre elástico de 63 mm (€/ud) 105,23 €

Llave de cierre elástico de 32 mm (€/ud) 74,26 €

b) En la Ordenanza General Reguladora de las Tasas por Prestación de 
Servicios en Régimen de Derecho Público en su artículo 4, apartado D, se 
suprimen los números 2 (Acometida de desagüe) y 3 (Acometida conjunta agua-
desagüe).

Contra el presente se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde esta publicación, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

Alhama de Murcia, 27 de abril de 2010.—El Alcalde, José Espadas López.

NPE: A-040511-7146


		2011-05-03T12:39:55+0100
	Murcia
	DESCRIPCION BORM - ENTIDAD ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA - CIF Q8050002H
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




